
 
Informe secretarial 2022-00104: Medellín, veintitrés (23) de junio de 2022.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez: i) La demanda fue radicada en la 
Oficina de Apoyo Judicial el día 23 de marzo de 2022, asignada a esta Agencia Judicial el 
mismo día 23 de marzo de 2022. ii) Verificando la demanda y los anexos se advierte que la 
parte actora no envió la copia de la demanda y los soportes de la misma a la entidad 
demandada. iii) la demanda fue inadmitida mediante auto del 29 de abril de 2022 y la parte 
actora acreditó los requisitos exigidos. (archivo 07, exp. virtual) 
 
 
Sírvase proveer1.  

 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 05001 33 33 019 2022-00104 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Rosalba Cardenas 

Demandado Unidad Administrativa Especial DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

Auto Sustanciación Nº 333 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora acreditó los requisitos legales exigidos y que la 

demanda cumple con lo dispuesto en los artículos 161, 162 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y las 

modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 se admitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA instauró Rosalba 

Cardenas quien comparece debidamente representada, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP2.  

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada o 

a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público, en 

este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado3 mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

                                                           
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda.”. 
 
2 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;  
3 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar y además enviar demanda y 

anexos a través de mensaje de datos al canal digital de la entidad demandada, teniendo en 

cuenta que la parte actora no acreditó el envío de los mismos. Al señor Agente del Ministerio 

Público designado a este Despacho4 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado deberá anexárseles copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (art. 199 CPACA mod. art. 48 Ley 2080/2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante el siguiente: 

queru4@hotmail.com; wigir.abogado@gmal.com; último que coincide con el indicado en el 

poder y la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a la entidad accionada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 

días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Dentro del mencionado término, los demandados podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 de 

la Ley 2080 de 2021, la demandada, representante o apoderado deberá indicar donde 

recibirá, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

 

                                                           
4 srivadeneira@procuraduria.gov.co 

mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co
mailto:queru4@hotmail.com
mailto:wigir.abogado@gmal.com
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 28 de Junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se le hace saber a la parte demandada, que el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

del demandante en los términos del numeral 14 del artículo 78 del CGP, tal como lo ordena 

el inciso 3° del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que 

haya lugar. 

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta, que, en caso de allanarse a la demanda, 

en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización expresa y 

escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades procederá 

cuando pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

SÉPTIMO. Reconocer personería adjetiva al abogado William Giraldo Álvarez, portador de 

la T.P. 274.757 del C.S.J, con dirección de correo electrónico wigir.abogado@gmal.com; 

en los términos del poder a él conferido visible en el archivo 07, páginas 9-11 del expediente 

virtual. 

 

OCTAVO: Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, es obligación comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

AAS 

NOTIFÍQUESE 

          
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:wigir.abogado@gmal.com


 
Informe secretarial 2022-00134: Medellín, veintiuno (21) de junio de 2022.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez: i) La demanda fue radicada en la 
Oficina de Apoyo Judicial el día 7 de abril de 2022, asignada a esta Agencia Judicial el 
mismo día 7 de abril de 2022. ii) Verificando la demanda y los anexos se advierte que la 
parte actora no envió la copia de la demanda y los soportes de la misma a la entidad 
demandada. 
 
 
Sírvase proveer1.  

 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 05001 33 33 019 2022-00134 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Martha Elena Restrepo Posada  

Demandado Unidad Administrativa Especial DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

Auto Sustanciación Nº 325 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y las modificaciones introducidas por la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 se admitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA instauró Martha 

Elena Restrepo Posada quien comparece debidamente representada, en contra de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP2.  

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada o 

a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público, en 

este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a la Agencia Nacional 

                                                           
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda.”. 
 
2 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;  

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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de Defensa Jurídica del Estado3 mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar y además enviar demanda y 

anexos a través de mensaje de datos al canal digital de la entidad demandada, teniendo en 

cuenta que la parte actora no acreditó el envío de los mismos. Al señor Agente del Ministerio 

Público designado a este Despacho4 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado deberá anexárseles copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (art. 199 CPACA mod. art. 48 Ley 2080/2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante el siguiente: 

hernandarioz@hotmail.com; último que coincide con el indicado en el poder y la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a la entidad accionada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 

días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Dentro del mencionado término, los demandados podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 de 

la Ley 2080 de 2021, la demandada, representante o apoderado deberá indicar donde 

recibirá, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

                                                           
3 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
4 srivadeneira@procuraduria.gov.co 

mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co
mailto:hernandarioz@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 28 de Junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se le hace saber a la parte demandada, que el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

del demandante en los términos del numeral 14 del artículo 78 del CGP, tal como lo ordena 

el inciso 3° del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que 

haya lugar. 

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta, que, en caso de allanarse a la demanda, 

en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización expresa y 

escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades procederá 

cuando pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

SÉPTIMO. Reconocer personería adjetiva al abogado Hernán Darío Zapata Londoño, 

portador de la T.P. 108.371 del C.S.J, con dirección de correo electrónico 

hernandarioz@hotmail.com;en los términos del poder a él conferido visible en el archivo 03, 

del expediente virtual. 

 

OCTAVO: Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, es obligación comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

AAS 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:hernandarioz@htmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el martes 
3 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 5 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 17 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE FELIPE ALBERTO VALENCIA ECHAVARRÍA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00174 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 313 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder emanado de la parte accionante. 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por FELIPE ALBERTO VALENCIA 

ECHAVARRÍA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente 

representado, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notimedellin.oralidad@medellin.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notimedellin.oralidad@medellin
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co
mailto:juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesmedellin@lopezquintero.co
mailto:carolina@lopezquinteroabogados.com
mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

QUINTO. Se requiere a las demandadas para que aporten al proceso el expediente que 

contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que propone el o la 

demandante, so pena de la aplicación del artículo 280 del C.G.P., respecto de la calificación 

de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a ello, el tener por 

probados los hechos de la demanda, que no fueran refutados, desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-45, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO: Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el martes 
3 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 5 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 17 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE FRANCISCO ANTONIO DUQUE VÉLEZ 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00177 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 314 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder emanado de la parte accionante. 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por FRANCISCO ANTONIO DUQUE VÉLEZ, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representado, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00177 00 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

QUINTO. Se requiere a las demandadas para que aporten al proceso el expediente que 

contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que propone el o la 

demandante, so pena de la aplicación del artículo 280 del C.G.P., respecto de la calificación 

de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a ello, el tener por 

probados los hechos de la demanda que no fueran refutados, desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

SÉPTIMO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-45, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

OCTAVO: Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el martes 
3 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 6 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 17 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JUAN PABLO GAVIRIA ARIAS 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00178 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 314 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder emanado de la parte accionante. 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por JUAN PABLO GAVIRIA ARIAS, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representado, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 
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Rad. 2022-00178 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín,28 de junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

QUINTO. Se requiere a las demandadas para que aporten al proceso el expediente que 

contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que propone el o la 

demandante, so pena de la aplicación del artículo 280 del C.G.P., respecto de la calificación 

de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a ello, el tener por 

probados los hechos de la demanda que no fueran refutados, desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-45, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO: Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el jueves 5 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 9 de mayo de 2022; ii) Verificada la demanda 
y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los soportes a las 
entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 21 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DORIS PATRICIA ZULUAGA RUIZ 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00181 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

320 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por DORIS PATRICIA ZULUAGA RUIZ, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
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4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notimedellin.oralidad@medellin.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notimedellin.oralidad@medellin
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00181 00 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

a la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a 

ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, desconocidos 

o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00181 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, 28 de junio  de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-46, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

 

RR 

mailto:carolina@lopezquinteroabogados.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el jueves 5 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 9 de mayo de 2022; ii) Verificada la demanda 
y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los soportes a las 
entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 21 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GERARDO ALEJANDRO RÚA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00182 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

321 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por GERARDO ALEJANDRO RÚA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representado, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00182 00 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

a la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a 

ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, desconocidos 

o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00182 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-46, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

 

RR 

mailto:carolina@lopezquinteroabogados.com
mailto:juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesmedellin@lopezquintero.co


CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el jueves 5 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 9 de mayo de 2022; ii) Verificada la demanda 
y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los soportes a las 
entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 21 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARISELA AGUDELO ZULUAGA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00184 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

322 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por MARISELA AGUDELO ZULUAGA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00184 00 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00184 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-46, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

 

RR 

mailto:carolina@lopezquinteroabogados.com
mailto:juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesmedellin@lopezquintero.co


CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el jueves 5 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 10 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 21 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLORIA ESTELLA ÁLVAREZ LÓPEZ 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00185 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

323 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por GLORIA ESTELLA ÁLVAREZ LÓPEZ, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

a la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a 

ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, desconocidos 

o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co
mailto:juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesmedellin@lopezquintero.co
mailto:carolina@lopezquinteroabogados.com
mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00185 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio  de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-46, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el miércoles 
4 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 10 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 21 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DORIS HELENA CANO RIVERA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00186 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

324 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por DORIS HELENA CANO RIVERA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 
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demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín,28 de junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-46, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el jueves 5 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 11 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 21 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE SOLNÉRIDA SANTANA SERNA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00187 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

326 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por SOLNÉRIDA SANTANA SERNA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00187 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-46, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el viernes 
6 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 11 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 22 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA DE LOS SANTOS ALMANZA MENDOZA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00189 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

327 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por MARÍA DE LOS SANTOS ALMANZA 

MENDOZA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente 

representada, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00189 00 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00189 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 38-39, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del CGP, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el lunes 9 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 11 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 22 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ROSINA IBARGUEN CÓRDOBA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00190 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

328 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por ROSINA IBARGUEN CÓRDOBA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00190 00 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00190 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 48-49, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del CGP, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

RR 
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Informe secretarial 2022-00193: Medellín, 21 de junio de 2022.  
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez: i) La demanda fue radicada en la 
Oficina de Apoyo Judicial el día 12 de mayo de 2022, asignada a esta Agencia Judicial el 
día 12 de mayo de 2022. ii) Verificando la demanda y los anexos, para determinar el 
cumplimiento de lo ordenado el inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se advierte 
que la parte actora envió la copia de la demanda y los soportes de la misma a las 
demandadas a las direcciones de correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
Sírvase proveer1.  

 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001 33 33 019 2022-00193 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Amparo de María Soto Varela  

Demandado 1. Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

2. Departamento de Antioquia 

Auto Sustanciación Nº 341 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 –norma vigente al momento de la presentación de la demanda-

hoy artículo 8 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 se admitirá. En consecuencia, el 

Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA instauró Amparo 

de María Soto Varela quien comparece debidamente representada, en contra de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA3. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quien éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4 mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 

conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

                                                           
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda.”. 
 
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
 
3 notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 
4 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante acreditó el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado deberá 

anexárseles copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (art. 199 CPACA mod. art. 48 Ley 2080/2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes: 

hernandarioz@hotmail.com; leidypatricialm@gmail.com; últimos que coinciden con el 

indicado en el poder y la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a las entidades accionadas y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 

días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Dentro del mencionado término, los demandados podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 de 

la Ley 2080 de 2021, la demandada, representante o apoderado deberá indicar donde 

recibirá, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las demandadas para que aporten al proceso el expediente que 

contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que propone el o la 

demandante, so pena de la aplicación del artículo 280 del C.G.P., respecto de la calificación 

de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a ello, el tener por 

probados los hechos de la demanda que no fueran refutados, desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 28 de junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

SÉPTIMO. Reconocer personería adjetiva al abogado Hernán Darío Zapata Londoño, 

portador de la T.P. 108.371 del C.S.J, con dirección de correo electrónico 

hernandarioz@hotmail.com; para representar a la parte actora en calidad de apoderado 

principal, en los términos del conferido visible en el archivo 03PoderDte, pagina 1. 

 

OCTAVO: Reconocer personería a la abogada Leidy Patricia López Monsalve, portadora 

de la T.P. 165.757 del C.S.J, con dirección de correo electrónico 

leidypatricialm@gmail.com; para representar a la parte actora en calidad de apoderada 

sustituta, en los términos del conferido visible en el archivo 04AnexoSustitucionPoder.pdf. 

 

NOVENO: SE REQUIERE a las partes para que en el término de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, alleguen la constancia de notificación a la 

señora Amparo de María Soto Varela del acto administrativo demandado, esto es, Oficio 

2671 FPSM de 12 de noviembre de 2021, expedido por la Gobernación de Antioquia, 

Secretaría de Educación. 

 

DÉCIMO: Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 
AAS 

NOTIFÍQUESE 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el miércoles 
11 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 13 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 22 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE HÉCTOR JAVIER BUILES GONZÁLEZ 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00199 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

330 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por HÉCTOR JAVIER BUILES GONZÁLEZ, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representado, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notimedellin.oralidad@medellin.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notimedellin.oralidad@medellin
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00199 00 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-45, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del CGP, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el miércoles 
11 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 13 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 22 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLORIA INÉS MENA CÓRDOBA 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00200 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

331 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por GLORIA INÉS MENA CÓRDOBA, en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 

carolina@lopezquinteroabogados.com últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
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Rad. 2022-00200 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-45, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del CGP, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el viernes 
13 de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 17 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 23 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JAIME ALFREDO CORREA MADRIGAL 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00207 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

339 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por JAIME ALFREDO CORREA MADRIGAL, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representado, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, __28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 44-45, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del CGP, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 
 

RR 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 
Le informo al Despacho que: i) La demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el lunes 16 
de mayo de 2022, y asignada a esta Agencia Judicial el 18 de mayo de 2022; ii) Verificada la 
demanda y los anexos, se advierte que la parte demandante ENVIÓ copia de la demanda y los 
soportes a las entidades demandadas a las direcciones de correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

 
Junio 23 de 2022 
Raúl Ruiz 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA JANETH ROMAÑA PALACIOS 

DEMANDADAS 1. NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

2. MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 33 33 019 2022-00209 00 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN No. 

340 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia del Decreto 806 de 2020, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder aportado por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por MARÍA JANETH ROMAÑA PALACIOS, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, quien comparece debidamente representada, en 

contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL1- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO2 y el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.3 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado4, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
3 notimedellin.oralidad@medellin. 
4.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho5 y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Se le hace saber a la ANDJE que la notificación de la demanda no genera su vinculación 

como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 

del CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

carolina@lopezquinteroabogados.com, últimos que coinciden con el indicado en el poder y 

la demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, se corre traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

QUINTO. Se requiere a las entidades demandadas para que aporten a este proceso el 

expediente que contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que 

propone la parte demandante, so pena de aplicación del artículo 280 del CGP, en relación 

con la calificación de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado 

a ello, el tener por probados los hechos de la demanda que no sean refutados, 

desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3 del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

                                                           
5 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co
mailto:juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesmedellin@lopezquintero.co
mailto:carolina@lopezquinteroabogados.com
mailto:srivadeneira@procuraduria.gov.co


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, _28 de junio_ de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido (archivo 02, 

páginas 47-48, expediente virtual), a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO, 

portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S.J., con dirección de correos electrónicos: 

carolina@lopezquinteroabogados.com, juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com, 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del CGP, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

RR 
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Informe secretarial 2022-00268: Medellín, veintidós (22) de junio de 2022.  
En la fecha y para todos los efectos, informo señora Juez: i) La demanda fue radicada mediante 
buzón electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial el día 13 de junio de 2022, la cual fue asignada a 
esta Agencia Judicial mediante acta individual de reparto, del día 14 de junio de 2022. ii) Verificado 
los anexos de la demanda, se advierte que la demandante remitió copia de la demanda y sus anexos 
a la parte demandada a la dirección electrónica de la entidad, a través de medio electrónico conforme 
lo ordena el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Sírvase proveer1.  

 
Lisset Manjarrés Charris 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001 33 33 019 2022 00268 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho    

Demandante Ruth Marina Restrepo Suarez 

Demandado -Nación–Ministerio de Educación–Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 
 
-Departamento de Antioquia 

Auto Sustanciación Nº 319 

Asunto Admite Demanda 

 

Se admite la presente demanda por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, y lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2080 

de 2021. Se advierte que la demanda se presentó en vigencia de la Ley 2213 de 2022, por 

ello se aplica lo allí estipulado para el examen del poder emanado de la parte demandante. 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA instaurada por la 

señora RUTH MARINA RESTREPO SUAREZ quien comparece debidamente 

representado, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL2- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO3 y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.4 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al representante legal de las entidades 

demandadas o a quienes éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 

Ministerio Público, en este caso, el señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado5, mediante mensaje dirigido al buzón 

                                                           
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.”. 

 
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 
3 notjudicial@fiduprevisora.com.co. 
4 notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co. 
5.procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
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electrónico para notificaciones judiciales indicado en el artículo 197 del CPACA, y conforme 

lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 

y contener copia electrónica de la providencia a notificar, teniendo en cuenta que la parte 

demandante ACREDITÓ el envío de la demanda y anexos a través de mensaje de datos al 

canal digital de las entidades demandadas. Al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho6, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

les deberá anexar copia de la demanda y sus anexos al canal digital 

srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

Así mismo, se le hace saber a la ANDJE, que la notificación no genera su vinculación como 

sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

CGP (artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 Ley 2080 de 2021). 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante por anotación en 

estados, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 

de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes correos: 

proteccionjuridicadecolombia@gmail.com último que coinciden con el indicado en la 

demanda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado de 

la demanda a las entidades demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días, el cual empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el término concedido, las entidades demandadas podrán contestar la demanda, 

proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía y, según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

Las demandadas, representante o apoderado, deberán indicar dónde recibirán las 

notificaciones personales y las comunicaciones procesales, en los términos del artículo 175 

numeral 7 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

                                                           
6 srivadeneira@procuraduria.gov.co. 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Rad. 2022-00268 00 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO. 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO. 

En la fecha se notificó por ESTADO el anterior 

auto. Medellín, 28 de Junio de 2022. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria 

(No requiere firma) 

QUINTO. Se requiere a las demandadas para que aporten al proceso el expediente que 

contenga las actuaciones administrativas relacionadas con la litis que propone el o la 

demandante, so pena de la aplicación del artículo 280 del C.G.P., respecto de la calificación 

de la conducta procesal de las partes y deducir indicios de ella; sumado a ello, el tener por 

probados los hechos de la demanda que no fueran refutados, desconocidos o tachados. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada que, el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

de la parte demandante en los términos del artículo 78 numeral 14 del CGP, tal como lo 

ordena el artículo 186 inciso 3 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201, adicionado 

por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Las entidades demandadas tendrán en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas formalidades 

procederán cuando pretendan terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva, en los términos del poder conferido al abogado 

JHON FREDY BERMÚDEZ ORTIZ portador de la T.P. No. 223.050 del C.S.J., con dirección 

de correos electrónicos proteccionjuridicadecolombia@gmail.com en los términos del poder 

a ella conferido que reposa en los archivos 03 a 05 del expediente digital.  

 

NOVENO: Se les hace saber a las partes que es deber de los sujetos procesales comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, de conformidad con el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, so pena de que las notificaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

DGG 

NOTIFÍQUESE. 

         
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 
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